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CONTRATO A·DERMS-31401-028-16 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
CONVENCIONAL (TELEFONÍA LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. FABIAN ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS HUMANOS, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 
"LA FINANCIERA"; Y POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "TELÉFONOS DE MÉXICO, S. A.B. 
DE C. V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
-EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A Ql;JIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

A) 

DECLARACIONES 

DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY ORGÁNICA DE 
" LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
26 DE DICIEMBRE DEL 2002; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1º, 3º FRACCIÓN 1Y45 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

B) 
-\ 

QUE EL 1 O DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA '? 1 t ;;_ ~ 
FEDERACIÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y '-' 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS" Y EN EL ARTÍCULO 
DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FINANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "LEY ORGÁNICA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAW 
Y PESQUERO"; ~SÍMISMO, EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO ~RACCIÓN VI ( 
SE ESTABLECIO QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO, CODIGO, LE , 
REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURÍDICAS EMITIDAS CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, ASÍ COMO TODOS LOS CONTRA TOS, 
CONVENIOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCIÓN, 
HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE ENTENDERÁ QUE HACEN 

FERENCIA A LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

,,.. 
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CONTRA TO A·DERMS-31401-028-16 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON 
LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 
El PRESENTE CONTRATO, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON El 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 122,263, ANOTADO EN EL 
LIBRO 2,015, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 121 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITO EN El REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO NÚMERO 7-7-15102015-
175857 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015,LAS CUALES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. 

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26 FRACCIÓN 111 , 41 FRACCIÓN V, 46 Y 47, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 71 , 
72 Y 85 DE SU REGLAMENTO. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, El UBICADO EN AGRARISMO 227, QUINTO PISO, COLONIA 
ESCANDÓN, C.P. 11800, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91. 

H) QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE ~ 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, (¿} 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 31401 
"SERVICIO TELEFÓNICO CONVENCIONAL", AUTORIZADA POR LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL BAJO EL FOLIO 
NÚMERO GP-076-201 6 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2016. 

1) QUE EL LIC. FABIAN ORTEGA ARANDA, COMPARECE A LA FIRMA DE 
PRESENTE CONTRATO, COMO DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSO 
HUMANOS Y APODERADO LEGAL. 

J) QUE EL LIC. ANDRÉS ROGELIO LÓPEZ CABRERA. COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRA TO, COMO GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, 

'~ANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

UMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO". 
' 
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CONTRA TO A-DERMS-31401-028-16 

11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL DEBIDAMENTE CONSTlTUIDA DE 
CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, BAJO 
LA DENOMINACIÓN DE "TELÉFONOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA" 
ACREDITANDO SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 34,726 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1947, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LIC. GRACIANO CONTRERAS SAAVEDRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 
DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRJTO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL BAJO EL NÚMERO 
CUATRO, A FOJAS TRES DEL VOLUMEN 238, LIBRO TERCERO DE LA SECCIÓN 
DE COMERCIO. 

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 118,302 DE FECHA 25 DE MARZO 
DE 1999, OTORGADAANTE LAFE DEL LIC. HOMERO DÍAZ RODRÍGUEZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 54 DEL DISTRITO FEDERAL, SE HIZO CONSTAR LA 
COMPULSA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES, ASÍ COMO SUS 
MODIFICACIONES, CUYO PRIMER TESTIMONIO SE INSCRIBIÓ EN EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 5,229 DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL CON FECHA 04 DE JUNIO DE 1999. 

QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 137,771 DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
20 DEL DISTRITO FEDERAL LIC. LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO ORTEGA, 
ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 20 DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , CELEBRADA EL DÍA 05 (\ 
DE DICIEMBRE DE 2006, EN LA QUE SE ACORDÓ REFORMAR LA DENOMINACIÓN l3) 
SOCIAL PARA QUEDAR COMO "TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.". 

C) QUE LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO, REALIZAR ENTRE OTRA 
ACTIVIDADES LAS SIGUIENTES: CONSTRUIR, INSTALAR, MANTENER, OPERA 
Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA TELEFÓNICA Y DE TELECOMUNICACIONE ... 
PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE VOZ 
SONIDOS, DATOS, TEXTOS E IMÁGENES A NIVEL LOCAL Y DE LARGA DISTANCI 
NACIONAL E INTERNACIONAL Y EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA BÁSICA. éV 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS Y SUFICIENTES/( 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y ADQUIRIR EN NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE 
ESTIPULAN, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 
ESCRITURA DE 
OTORGADA ANTE LA FEL DEL LIC. HOMERO DIAZ ODRIGUEZ, NOTARIO 
~~~LIGO NÚMERO 54 D6 DISTRITO FEDERAL, MISM ~E NO HAN SIDO 

\ IFICADAS EN FOR($;'LGUNA HASTA LA FECHA. ~ 
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CONTRATO A-DERMS-31401-021J..16 

QUE SU PODERDANTE TIENE TÍTULO DE CONCESIÓN OTORGADO POR EL 
GOBIERNO FEDERAL POR UN PERIODO DE 50 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 
1 O DE MARZO DE 1976, PARA PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE TME840315KT6. 

QUE NO RESULTAN APLICABLES A SU REPRESENTADA O A CUALQUIERA DE SUS 
SOCIOS O MIEMBROS, LAS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI , XII , Y XX DEL 
ARTICULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EL UBICADO EN LA CALLE DE PARQUE VÍA No.198, COL. 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, CIUDAD DE MÉXICO. 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA REGLA 
2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016 PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 201 5. 

QUE HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDKV 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) EN EL QUE SE EMIT 
OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PREVISTO EN LOS ACUERDO 
ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO PUBLICADO EN EL DIARI 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 
ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE L.A: 
FEDERACIÓN CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015. 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2016 "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SER UNA GRANDE EMPRESA, 
POR LO QUE NO ENCUADRA EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA 
FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

\i;UBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 30 DE JUNIO 

\ ºº9 
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CONTRATO A·DERMS-31401-028-16 

QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE CONOCE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA", A 
LA QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTER LABORAL. 

DECLARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "LAS PARTES" SE 
RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERROR O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA O NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

C L ÁUSU L AS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y ESTE SE OBLIGA 
A PRESTAR A "LA FINANCIERA" EL SERVICIO DE TELEFONÍA CONVENCIONAL 
(TELEFONÍA LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL) EN ADELANTE "LOS 
SERVICIOS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA (SOLICITUD DE COTIZACIÓN), LOS CUALES UNA VEZ RUBRICADOS POR 
"LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO UNO, PARA 
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PREST AR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL PRESENTE 
CONTRATO A NIVEL NACIONAL Y LOS ENTREGABLES DEBERÁN SER PRESENTADOS 
A LA GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA D 
"LA FINANCIERA'', EN AGRARISMO NÚMERO 227, QUINTO PISO, COLONIA ESCANDÓN 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVE,EDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
N CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL PRESENTE 
ONTRATO. PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
' 
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CONTRATO A-DERMS-31401-028-16 

SEGUNDA.- ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" QUE 
POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A LA 
GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA PÚBLICA DE "LA 
FINANCIERA" EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES, METODOLOGÍAS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO UNO. 

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTIÓN SE TENDRÁ{N) POR RECIBIDO(S) CUANDO 
ESTE(OS) CUMPLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL ANEXO UNO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA". DICHO(S) 
ENTREGABLE(S) SERÁ(N) RESPONSABILIDAD Y QUEDARÁ(N) BAJO RESGUARDO DEL 
ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA". 

TERCERA.- PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACIÓN DE "LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO UNO Y UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA"; Y TOMANDO COMO BASE LOS PRECIOS 
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN LA COTIZACIÓN, PRESENTADA POR " EL PROVEEDOR", 
LA CUAL UNA VEZ RUBRICADA POR "LAS PARTES", SE AGREGA AL PRESENTE 
CONTRATO COMO ANEXO DOS, PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS COSTOS 
PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". EN CONSECUENCIA, " LAS 
PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN INCREMENTOS A LOS MISMOS, 
POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL 6J 
PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA " LA 
FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA SUMA ADICIONAL POR "LOS Cf 
SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 1 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, " LA 
FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), Y UN MONTO MÍNIMO DE $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE " LA 
\, FINANCIERA" EN ~A INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
~,RESUPUESTO MAXIMO. 

' 
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CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE 
A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR "LOS 
SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA" Y DEBERÁ CUMPLIR CON 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "El PROVEEDOR" ENVÍE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML Y PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) DE 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES; 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTERNET REFERIDO(S), "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS"; Y 

C) QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) Y LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACIÓN .XML Y PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A "EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POR "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "El PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCARIA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ, EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS ® 
VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE EL( LOS) l Q 
COMPROBANTE{S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET CORRESPONDIENTE(S). ') 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES 
POR INTERNET, DENTRO DE LÓS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE S 
RECEPCIÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRA 
Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, INDICAR , 
POR ESCRITO A "El PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR, PAR.A: 
QU~ UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA CUENTA PARA REINICIAR EL r 
TRAMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGA DEL 
MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "El PROVEEDOR" PRESENTE LAS 
CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 

\ CONFORME AL ARTICULO ?1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
\~ICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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QUINTA.- VIGENCIA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA FINANCIERA" A PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, 
QUE SERÁ DEL 01 DE MAYO AL 15 DE JUNIO DE 2016. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CONCLUÍDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN 
NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO FORTUITO 
U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "LA 
FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER 
PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y CON CINCO 
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE "LA FINANCIERA" , QUIEN 
DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON CINCO 
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUADA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", "EL 
PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

1. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS 
' , 
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SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REPARAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PREST AR "LOS SERVICIOS" CON 
TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA. DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
"LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO QUE EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y EN CASO QUE SE 
REQUIERA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR NUEVAMENTE "LOS SERVICIOS" 
SIN COSTO ALGUNO PARA "LA FINANCIERA" A MÁS TARDAR DENTRO DEL PLAZO <§)1 
QUE PARA TALES EFECTOS SE SEÑALE EN LA NOTIFICACIÓN QUE REALICE "LA ( z 
FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA FINANCIERA" 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS EN LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DE "LO 
SERVICIOS", AS! COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURR 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA LEGISLACIÓN / 
APLICABLE. 1 
NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS QUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN 
PROFESIONAL, TÉCNICA Y/O LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE O DOLOSA. 

" EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANCIERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACIÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 

ENGA QUE PAGAR A "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
ERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
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ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRA TO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA FINANCIERA" 
EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN 
DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

8) 
C) 

D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO 
Y LETRA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRA TO, SU FECHA 
DE FIRMA ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR". 
QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA 
FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ 
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y 
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA A 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓ 
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE S 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUED 
FIRME; 4) LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LO 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A " LA FINANCIERA" 
LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO A "EL PROVEEDOR" LA 
TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
~~NTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE 

\ ANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPUMIENTO EN QUE INCURRA EL 
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FIADO. 6) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR", PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279,280 Y 282 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

1) EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA 
FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES.- "LA FINANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN 
QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 3% (TRES POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE OCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO DE 
"LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. EN EL CASO DE NO EXISTIR PAGOS 
PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES A QUE SE 
REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" 
DIRECTAMENTE DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES, EN EL ENTENDIDC?s 
DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERA 
EL COBRO DE DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRA TO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DE~ 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DE { 
PRESENTE CONTRA TO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
'~.~EALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE "LOS SERVICIOS" 

\ JETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA 
LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA 
DÍA NATURAL DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", 
DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO 
TÉCNICO ADJUNTADO Al, PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO UNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE DE 
LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN.- SI EN LA PREST ACIÓN DE "LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA FINANCIERA", BAJO SU 
RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS", EN (<)<• 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO '1 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO, CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE "EL PROVEEDOR", "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE RELACIONEW 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN ( 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102, FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENT 
DE LA ~EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
ADEMAS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA ESE 
MOMENTO. 

A FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN { 
SAPARE91DO LAS CAUSAS DE SUSPENSIÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA EN 
E PODRA REINICIAR LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 
, 

i 
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EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSIÓN CON DIEZ DÍAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL PLAZO 
DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE ·sE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE CUALQUIER 
CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE DIRECTAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO; O 

D) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O @ 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN \.3 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACIÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, "LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO REEMBOLSARÁ 
"EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, 
DICHO PAGO SERÁ PROCEDENTE CUANDO LOS GASTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA 

PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
/ 
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DÉCIMA QUINTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR 
ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
"EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE 
FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; DENTRO DE 
DICHO PLAZO; Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISIÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR 
"LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR CONCEPTO DE e, .1, 
"LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN. (!___~ 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE HUBIERE 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA TO, SE 
PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO~ 
PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE CONTINÚA r 
VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENA 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRA TO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O t 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO 

, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS I 
~~ONÓMICOS O DE O~ERA91ÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
~NTRATO RESULTARIAN MAS INCONVENIENTES. 
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR'', SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA 
CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN 
CORRESPONDA. 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA" , SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

a) 

b) 

e) 

SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA EL SERVICIO A "LA FINANCIERA", EN EL 
PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ 
COMO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

POR CUALQUIER CAUSA "EL PROVEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL OBJETO DEL CONTRATO; 

d) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER 
TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 

e) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA DENTRO DEL 
CAPÍTULO DE DECLARACIONES O ACTÚA CON DOLO Y MALA FE, EN EL PROCESO 
DE INVITACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA. 

f) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
~~FRREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE LOS 
\~ICIOS, "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 
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g) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O IMPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

h) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A "LA FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACULTADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISIÓN EN LA 
PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS". 

i) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA "LOS SERVICIOS" DEFICIENTEMENTE O NO SE 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

j) SI "EL PROVEEDORu CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

k) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 10 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

1) POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE DECLARE 
LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO; O 

m) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS . /0 
EN LA CONVOCATORIA, EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS POR PARTE ~ 
DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRA TO, "EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ 
A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HAYA ENTREGADO, EN EL 
IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA RESCISIÓN. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA'' CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.· DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES Y/O 
ERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA cqN "LA 
NANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DANOS Y 

I 

'\ 
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PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, " EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA". POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A " LA FINANCIERA" DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL. MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE. 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCIÓN (O (j) 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA FINANCIERA" \ q 
NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA CITADA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA. 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACIÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLO(S} POR OTRO(S) EQUIVALEf'.!TE(S) QUE SEA(N) FUNCIONAL(ES), O _/ 
MODIFICARLO(S) PARA QUE CESE LA VIOLACION DE TALES DERECHOS. /Í/ 
ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE UNA RECLAMACIÓN, 1/ 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 1 
Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EL PROVEEDOR" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACIÓN ALGUNA: (1) TRATAR DE 
OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO "LOS 
SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACIÓN; (11) MODIFICAR "LOS 

RVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FINANCIERA" DEBERÁ 
ALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE "LOS SERVICIOS". 

•' 
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EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA FINANCIERA" 
RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QL)E SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "El PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER ÍNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "El PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL-EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE 
POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACIÓN DE DEPENDENCIA NI DE 
SUBORDINACIÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "El PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE 
ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ASUMIR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE CONTRATE PARA 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO ANTE " LA 
FINANCIERA" ASÍ COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "El PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"El PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIAk;/ 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS { 
OBLIGACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES O D 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, QUE 
PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 
POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE PUDIERAN 
PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ 
CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
PRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 

VIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
. 
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A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCIÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACIÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO. 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACIÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU TRABAJADOR 
ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO NOTIFICADO A "LA 
FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL JUICIO INICIADO EN CONTRA DE " LA 
FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR MEDIANTE EL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA FINANCIERA", 
DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, " EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSIÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO 
DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 

EN El SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA11

, COPIA 
CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO EXPRESO DEL 
TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA CON ELL°d 
DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE " EL PR~VEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISO ·r 
PRECISADOS EN LOS PARRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN PAGOS 
PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL JUICIO 
CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" REALIZA ALGÚN f 
PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE " LA 
FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS PARA 

'~OLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL PA<?O DEL ( 
COMPROBANTE FISCAL DIGIAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVIE "EL 

ROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 
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MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LAS 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.- PROFESIONALISMO Y CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA'', O A LA 
QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD DE 
ESTA ÚLTIMA, POR CONSIGUIENTE LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "El 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, "El PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA ~::J 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, OBLIGÁNDOSE @ 
A SACARLA EN PAZ Y A SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACIÓN QUE A ESE 
RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MÍNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "LA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL w 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR r 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACIÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES D 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A LAS 
OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
CUANDO LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA NECESARIA, "EL 
PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA FINANCIERA" O LA DESTRUIRÁ, SI ESTA ASÍ 
LO SOLICITARA. 

\
"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO, REVELACIÓN O DIVULGACIÓN NO AUTORIZADOS DE 
tJFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" 

X ! 
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EN FORMA RAZONABLE PARAAYUDARLAA RETOMAR POSESIÓN E IMPEDIR USOS NO 
AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL EN TODO AQUELLO QUE NO CONTRAVENGA A LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y A LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE CONTRA TO PODRÁ SER CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FÍSICA 
Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. SIN EMBARGO, AQUELLOS 
DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACIÓN QUE "LA FINANCIERA" ENTREGUE A "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, NO PODRÁN SER REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE @ 
QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS Y 
DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA PRESTACIÓN DE "LOS 
SERVICIOS" O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE " LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE 
"LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVORh 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER { 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE 
"LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL LIC. ANDRÉS ROGELIO LÓPEZ CABRERA, EN 
SU CALIDAD DE GERENTE DE SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y OBRA 
PÚBLICA, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE ~ONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBA~IÓN , 

ERIFICACION ·Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL AREA 
ENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. ,,. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.· CUALQUIER MODIFICACIÓN, ADICIÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ 
SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO POR "LAS 
PARTES". 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
1 NSTRUMENTO. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN PLAZO 
QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CUENTES UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CON 
INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR ESCRITO 
A " LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE ENTERADO O SE ~- 
LLEGARE A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS QUE PUDIERA 1~ 
AFECTAR A "LA FIN~NCIERA" . EN CASO DE OMITIR EL AVISO EN CUESTIÓN, " LA ~ 
FINANCIERA" PODRA DAR POR TERMINADO DE FORMA ANTICIPADA EL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.· RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRA T 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE " LAS PARTES,', EN RELACIÓN CON EL OBJETO DE 
MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACIÓN O COMUNICACIÓ 
ENTRE " LAS PARTES,', YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD A 
LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TÍTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TÍTULOS O ENCABEZADOS DE 
LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.· GARANTÍA DE PROGRAMAS.- " EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR 
CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER 
RECLAMACIÓN LEGAL DE INFRACCIÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O 
DERECHOS DE AUTOR. 

~IM;SMO. " EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO. PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
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TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR. ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", 
"TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOF1WARE O HARDWARE. 

VIGÉSIMA NOVENA.- AJUSTES.- "LA FINANCIERA" CUANDO LO ESTIME NECESARIO 
PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 
SIN REBASAR LOS MONTOS MÁXIMOS DE ESTE CONTRATO, HACIÉNDOLO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO, CON DIEZ DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN; EN CUYO CASO, SE AJUSTARÁ EL MONTO A LIQUIDAR POR "LA 
FINANCIERA", EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE SERVICIOS SOLICITADOS. 

TRIGÉSIMA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.· PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA FINANCIERA", ESTA POR 
CONDUCTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PROCEDERÁ A EXTENDER LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA 
CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SUPLETORIEDAD.- " LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SEAN 
APLICABLES. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO LO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
UNICAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

OLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
I 
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CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 
128, 129, 130, 131 , 132, 133, 134, 135Y136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN: "LA FINANCIERA" PODRÁ 
EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR, SUPERVISAR O INSPECCIONAR A "EL 
PROVEEDOR" , A EFECTO DE QUE SE CUMPLA CON LA CONFIDENCIALIDAD E 
INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE SEA PROPORCIONADA POR "LA 
FINANCIERA", ASIMISMO, PARA TALES EFECTOS, LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES, A TRAVÉS DE "LA FINANCIERA" PODRÁ SOLICITAR QUE SE LLEVEN A 
CABO LAS REVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. . 

TRIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN LOS ANEXOS UNO Y DOS, QUE SON 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRA TO, MISMOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
ENLISTA(N): 

"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. riiJ 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMA Y RATIF N EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXI , A OS 2 DI S D L MES DE MAYO DEL AÑO 2016. 

LIC. FABIAN ORT GAARANDA. 
ECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
UMANOS YAPODERADOLEGAL 

~ 

FINANCIERA" 

LIC. R GELIO LOPEZ 
C 8 ERA 

GERENTE DE S RVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIE O Y OBRA PÚBLICA Y 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
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LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO A-DERMS-31401-028-16 s 
DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CONVENCIONAL (LOCAL Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL), QUE CELEBRAN EN 26 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", 
REPRESENTADA POR EL LIC. FABIÁN ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y 
POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL 

\9 •••••••••. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 12 DE MAYO DE 
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, 
RELACION DE ANEXOS 

" ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA, RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

COTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR", RESPECTO 
DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMA Y RAT NEN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉX O, DIS ITO FEDERAL, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO 2016. 

A FINANCIERA" 

LIC. FABIAN TEGA ARANDA. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

HUMANOS Y APODERADO LEGAL 

LIC. A GELIO LÓPEZ 
/ C ERA 

GERENTE DE S RVICIOS GENERALES, 
MANTENIMIE TO Y OBRA PÚBLICA Y 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO A-DERMS-31401-028-16 
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CONVENCIONAL (LOCAL Y DE LARGA DISTAN IA 
INTERNACIONAL), QUE CELEBRAN EN 26 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE " LA FINANCIER " 
REPRESENTADA POR EL LIC. FABIÁN ORTEGA ARANDA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL 
POR LA OTRA, LA SOCIEDAD "TELÉFONOS DE MÉXICO SAB. DE C.V.", REPRESENTADA POR El , 
RIC,O EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CON FECHA 12 DE MAYO DE \6 , @ 
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ANEXO UNO 
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Términos de Referencia 

1 .- Servicio Telefónico Local 

1.1-Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero requiere los servicios de 
Troncales Analógicas y digitales con servicio de Marcación Entrante Directa (DID), servicios 0 1 8 00 Local, 
Nacional y Mundial, Identificador de llamadas, servicio de información y restricción de llamadas, enlaces en 
las modalidades de medios de transmisión como son fibra óptica, par de cobre. 

1.2" El proveedor" deberá considerar que los servicios podrán causar alta, baja o cambio durante la 
vigencia del contrato, previa solicitud de la Financiera Nacional 

1.3 El servicio proporcionado por "El proveedor" deberá facturarse por tipo de servicio y haciendo 
referencia a los precios unitarios ofertados. 

¡ 2 Líne as Digitales 

1 

1 

2.1 La FINANCIERA NACIONAL actualmente requiere los servicios de Telefonía local Digital de líneas 
telefónicas directas, Troncales t elefónicas digitales, de acuerdo a la siguiente tabla: 

UBICACIÓN 
LíNEAS LlNEAS 
DIGITALES ANALOGICAS 

CORPORATIVO D.F. 60 24 

j Esta información se provee como referencia y podría cambiar durante la vigencia del contrato. 
1 

j 2.2 Requerimientos del servicio de Troncales Analógicas y digitales en la ciudad de México (Corporativo D.F.). 

j 2.2.1 "El proveedor" deberá proporcionar para el servicio de Telefonía Local Digital con Alta 
1 Disponibilidad la diversidad en los medios de transmisión al ofrecer una segunda trayectoria de acceso al 

1 

sitio de la Financiera Nacional que ofrezca redundancia de conmutación al poder conectar el PBX de la 

Financiera Nacional a dos centrales digitales distintas en la red de "El proveedor", con lo cual se espera 

1 

obtener: restauración automát ica en los medios de transmisión, aplicando el concepto de ROF (Red Óptica 
Flexible), El proveedor deberá Incorporar un diagrama con la topología propuesta de su solución, la 
FINANCIERA NACIONAL se reserva el derecho de verificar la ubicación física mediante una visita coordinada 
con "El proveedor". 

2.2.2 "El proveedor " deberá instalar dos equipos de transmisión en configuración l+l con acceso y 
alimentación totalmente independiente, utilizando como medio de última milla fibra óptica redundante 

A¡;ntn:ur.o 227, c .. 1. E•<3nJ6r. Dd. Miguel Hidalgo, Méxim, D .F., C .P. 118(;() 
Te.l. : (5'i\ S230 i600 www.fnd.go b.mx 
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entregada en la acometida Digital del Corporativo D.F., será necesario que "El proveedor" incorpore en su 
propuesta un diagrama de las 2 trayectorias de canalización. 

2.2.3 "El proveedor'' deberá proporcionar el servicio de Telefonía Local Digital distribuyendo la 
capacidad de las 60 troncales digitales en dos bloques que se respaldarán mutuamente en caso de fallas o 
contingencia, garantizando al menos el 50% de las llamadas entrantes y salientes bajo los mismos números 
de grupo 5230 1600 y s2785400. 

2.2.4 Las troncales digitales a suministrar deben ser 100% compatibles con los conmutadores telefónicos de 
la FINANCIERA NACIONAL, deben ser del tipo bidireccional utilizando enlaces El ' s conmutados con 
señalización R2 modificada para México, señalización mediante protocolo SIP o QSIG. 

2.2.5 En el Corporativo en el D.F., los servicios de Telefonía Local Digital deberán operar bajo las mismas 
características técnicas descritas en los puntos 2.2.3 siendo deseable sean redundantes. 

2 .2.6 Para el Corporativo los servicios digitales de voz Ei (Troncales Digitales) deberán proporcionarse en 
módulos de 30, 20 o 10 troncales digitales agrupadas en un solo número de grupo (Conforme al plan de 
numeración señalado en el punto 3.1) debiéndose ser el tipo bidireccional mediante enlaces E1 · s con 
señalización R2 modificada para México, señalización mediante protocolo SIP o QSIG. 

2.2. 7 Para el Corporativo los servicios digitales de voz y datos deben ser entregados directamente en el local 
de telecomunicaciones del sitio mediante una interfaz G.703 (cable minicoaxial) para su interconexión a los 
equipos correspondientes. 

2.2.8 Se requiere que "El proveedorn concentre la información de la cuenta por ubicación y tipo de 
servicio digital tanto para oficina matriz como regionales y agencias, con las tarifas registradas en el 
presente contrato mediante un acceso restringido a través de Internet proporcionando una clave de acceso 
al área que administra este contrato. En el cual se podrá consultar el detalle de la cuenta con un registro 
histórico de la vigencia del contrato. 

2.3 Los conmutadores telefónicos que están instalados en la FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO y que están operando desde inicios de 2016, son de 
las siguientes marcas y modelos: 

INMUEBLE MARCA MODELO SENALIZACION 

CORPORATIVO CISCO C3925-CME-SRST/K9 Digital 

CORPORATIVO CISCO C3925-CME-SRST /K9 Digital 

Al.MACEN CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

\ 
\ AGUASCALIENTES CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

~ 

Aí!"iou t'mo 227, ('.,t. E~undc\n Dd . M iguel H ídal¡;o, Mé>dco. D.F., C.P. 11 ROO 
Tt:l.: (55) ~ 210 \ (,();) www.fnd .go h.mx 
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SHCP 
SECllf:IARiA DI HACll:1'DA 

Y CRF!)llü l'Ú!ltlCO 

AMECA 

APATZINGAN 

AUTI.AN 

CELAYA 

CIUDAD GUZMÁN 

COLIMA 

GUADALAJARA 

IRAPUATO 

LA BARCA 

LA PIEDAD 

LAZAR O CARDENAS 

MARA VATIO 

MORELIA 

PTO VALLARTA 

QUERETARO 

TEPATITLÁN 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2921-CME-S RST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

SANTIAGO IXCUINTLA CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

TEPIC 

URUAPAN 

VALLE DE SANTIAGO 

ZAMORA 

' 
CD. CONSTITUCIÓN 

~ ~ 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO . C2_911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

-A~nu·isrno 227, Cnl. E5C:\ndún Del. Migud H idulµ;o, México, D.T·., C.P. 11800 
Td.: (5 <;) 52:\0 1600 www.fnd.gob.mx 

FND 
FlNA."ICl~TlA NAClON1\L 
DE Df.SARROLLO /\GR(.)l'f.C\;An lO, 
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SHCP 
SECR.ETARL\ Df HAC!EN D/\ 

Y c rt t nno Pr'.muco 

CD. OBREGON 

1 

CULlACAN 

ENSENADA 

1 

1 
GUASA VE 

HERMOSILLO 

LA PAZ 

LOS MOCHIS 

MAGDALENA 

MAZATLAN 

MEXICALI 

NAVOJOA 

CISCO C2911-CME-SRST / K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2921-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST / K9 Analógica 

SAN LUIS Río COLORADO CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

VICAM 

ALLENDE 

CD. J UAREZ 

1 

CD. MANT E 

CD. VALLES 

CD. VIC"fORIA 

CHIHUAH UA 

CUAUHTEMOC 

DELICIAS 

\ DURANGO 

~ 

I 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST / K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2~11-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

Agrnri~rnc 127, Col. E"'-"':lndó11 Dd. M i¡!.ucl Hid.:tlf'o, México , D.F., C.P. 11!'!(() 
Td.: (5'i) SBO 1600 www.fnd.gob.m)( 

FND 
FlNANC IP.RA NACfON A:. 
DF. DESARROLl.O AGROl'FCUARiC\ 
lllJll.A!., FOR!;STAI Y PViQU !oRO 
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SH CP 
Sl:CRETARÍA Df HACIENDA 

Y CR.ÉD rTO PU!\U CO 

GUADALUPE VICTORIA 

HIDALGO DEL PARRAL 

1 

MONCLOVA 

M01'¡!ERREY 

MONTERREY REGIONAL 

NUEVO CASAS GRANDES 

REYNOSA 

RIOGRANDE 

SAL TILLO 

SAN LUIS POTOSI 

TLALTENANGO 

TORREON 
1 

VAU,E HERMOSO 

ZACATECAS 

TLACOMULCO 

1 

CD. SERDAN 

1 CHILPANCINGO 
1 

CORDOBA 

CUAUTLA 

HUAJUAPAN DE LEON 

IXM'.IQUILPAN 

\ MTZ. DE LA TORRE 

' 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2921-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO q911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST / K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST / K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/ K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST / K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

A¡::rari•mo 22"1, Col. Escand0n Dei. Mi~11d Hidal~o, Mrxico, D.F., C.P. l 180() 
Td.: (SS) 5230 1600 www.fnd.gob.mx 

FND 
FINANCIERA NACIONl\L 
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SHCP 
5EC:RETA Rf,\ Df HACIF.N OA 

Y CREDIIO l' Úl\ LICO 

OAXACA 

OMETEPEC 

PACHUCA 

PANUCO 

PETATLAN 

PINOTEPA NACIONAL 

POZA RICA 

PUEBLA COORD 

S. ANDRES TUXTLA 

TEHUANTEPEC 

TEZHITLAN 

TLAXCALA 

TOLUCA 

TIJXPAN 

TUXTEPEC 

VERACRUZ 

XALAPA 

CAMPECHE 

CARDENAS 

COMITAN 

EMILIANO ZAPATA 

\ MERIDA 

"" , 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2921-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

-
CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

CISCO C2921-CME-SRST/K9 Analógica 

Ag.r:1,~ .. mn 227. C".>L E~cindón Del M í¡?.-ucl H id.alw» Méx:íco, D.F., C.P. 11800 
Td.: (~5) 5230 l b('(l www.fnd.gob.mx 

FND 
FlNANCl !::RA NACIONAi. 
DE DESARROLLO AGROPECUAll lO, 
RURAL. fORF.STA l. Y í'>.~QUU~O 
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SHCP 
5KR.CTARiA DF HACI ENDA 

y CRÉDl ro PlrBLICO 

CHETU!v1AL 

TAPACHULA 

TONALA 

TUXTLA GUTIERREZ 

VJLLA FLORES 

VlLLAHERMOSA 

CISCO 

CISCO 

CISCO 

CISCO 

CISCO 

CISCO 

C2911-CM E-SRST /K9 Analógica 

C2911-CME-S RST/K9 Analógica 

C2911-CM E-SRST / K9 Analógica 

C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

C2911-CME-SRST /K9 Analógica 

C2911-CME-SRST/K9 Analógica 

FND 
FlNANClERA NACIONAi.. 
{)f. DESARROLI O At>ROPECL'!.tUO, 
lll; RAI.. FORl'Sl'A l. Y PE<;QIJUl.O 

Los conmutadores telefónicos podrían cambiar durante Ja vigencia del contrato, pero se mantendría el tipo 
de señalización. 

2.3.1 Los domicilios completos de cada inmueble se indican en al anexo B. 

3. Números de marcación Entrante Directa (DID' s) digitales. 

3.1" el proveedor" deberá proveer la siguiente cantidad de DID's y coordinar el cambio del plan de 
numeración del proveedor actual a través de sus troncales digitales asociadas: 

SERVICOS DIGITALES POR INMUEBLE 

INMUEBLE TRONCALES DID RANGO NUMERO 
DE GRUPO 

CORPORATIVO 
D.F. 30 100 52301600 52301600 

CORPORATIVO 
D.F. 30 so 52785400 52785400 

TOTAL 60 150 

Esta información se provee como referencia con fines de evaluación y podría cambiar durante la vigencia del 
contrato. 

3.2 Los números de grupo deberán tener asociados los números DID requeridos en cada oficina de la 
FINANCIERA NACIONAL. 

3.3 Todas las troncales y líneas digitales deberán estar restringidas a servicios 01 900 y números de 
entretenimiento, de no hacerlo la FINANCIERA NACIONAL no reconocerá costos por dichos servicios. 

Agrari•tnn 227, Coi. Escandon Dd IV1igucl Hidulgo, México, D.F., C.P. llROO 
Tel.: (55} 5230 11)00 www.fnd.gob.mx 
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SHCP 
SECR.F!:'\RÜ DI.: H/\Ctl'NDA 

y CRF.D ITO l'ÚRL!CO 

4 Líneas. 

FND 
FINANCIERA N ACIONAL 
DE DESARROLLO ACROi'f.Cv.'\IUO, 
UURJ\L, FORl'~TAL y Pf!óQUrno 

4.1 La FINANCIERA NACIONAL requiere los servicios de Telefonía local de líneas t elefónicas y Troncales 
telefónicas, de acuerdo a la siguiente tabla: 

OFICINA 
LINEAS TRONCALES LIN EAS TRONCALES 
DIGITALES ANALOGICAS 

CORPORATIVO 60 24 

' ALMACEN o 5 

JALISCO COORDINACI ÓN CENTRO-
OCIDENTE 

o 15 

AGUASCALIENTES, AGS. o 3 

AMECA, JAL. o 3 

APATZINGAN, MICH. o 3 

ACITLAN, JAL. o 3 

CD. GUZMAN, JAL. o 3 

CElAYA, GTO. o 6 

COLIMA, COL. o 4 

GUADAlAJARA, JAL. o 2 

IRAPUATO, GTO. o 4 

LA BARCA, JAL. o 3 

·-
1A PIEDAD, MICH. o 2 

LAZARO CARDENAS, MICH. o 3 / 

MARAVA'.TIO, MICH. o 3 1 
MODULO BABIA DE BANDERAS o 1 

MODULO TECUAlA NAYARrr o 1 

MONCLOVA o 1 

MONTERREY o 2 

\ MORELIA, MICH. o 3 
\ 

\ -
A¡¡1~1.riomo 227, c.,1. EscanJ,>n Del. Miguel Hic.lal~o, M éxico, D .F ., C.P. 1 l !lOO 

Tel.: (SS) 5230 1600 www.fnd.gob.m x 
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SH CP 
SECRF.TARiA DE HACI EN DA 

Y c:1üon o rt'.rnuc::o 

PUERTO V ALI.ARTA, J AL. 

QUERETARO, QRO. 

SABINAS 

SANTIAGO IXCUlJ'1¡""fLA, NAY. 

TEPATITLAN, JAL. 

TEPIC, NAY. 

TORREON 

URUAPAN, MICH . 

VALLE DE SAl\l'fIAGO, GTO. 

ZAMORA, MICH. 

PUEBIA COORDINACIÓN SUR 

ATLACOMULCO 

CHILP ANCINGO 

CÓRDOBA 

CUAlTfLA 

HUAUJUAPAN DE LEÓN 

IXMIQUILPAN 

MARTIN EZ DE LA TORRE 

MODULO CHIGNAHUAPAN 

MODULO ALTAMIRANO 

MODULO DE HUEJUTLA 

MODULO IZUCAR DE MATAMOROS 

MODULOTEXCOCO 

OA.XACA 

\ OMETEPEC 

~ 

~ .r 

o 3 

o 4 

o 1 

o 2 

o 2 

o 3 

o 3 

o 3 

o 2 

o 2 

o 11 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 3 

o 2 

o 1 

o 1 

o 1 

o 1 

o 1 

o 3 

o 2 

Agr:irismo 227, C.,L Lcandón Del. Miguel Hid~lgo, Mc..i.;:ic.o, D.F., C.P. 11800 
Tel.: (55) 52JC 1600 wv.w.fnd .gob.mx 

FND 
FINANCI ERA N ACfONAL 
D~ ()F.Sl\RltOl.LO AG IH>PFC UARIO, 
RuR11r.. FonrsrAf r rr:~Qurno 
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SHCP 
SKRITARi.A DE HACIENDA 

Y CRÍ:Dl10 PÚBl!Cü 

PACHUCA 

1--

PANUCO 

PETETLAN 

PINOTEPA NACIONAL 

POZA RICA 

SAN ANDRES TUXTLA 

SERDAN 

TEHUANTEPEC 

TEZIUTLAN 

TLAXCALA 

TOLUCA 

TUXPAN 

ITUXTEPEC 
1 
IVERACRUZ 

XALAPA 

COORDINACIÓN REGIONAL 
NOROESTE 

CD. CONSTITUCIÓN 

CUIDAD OBREGÓN 

CULIACAN 

ENSENADA 

GUASA VE 

LA PAZ 

LOS MOCHIS 

MAGDALENA DE KINO 

\~ MAZATLAN 

\ , 

o 5 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 4 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

O· 16 

o 2 

o 4 

o 5 

o 2 

o 4 

o 2 

o 4 

o 3 

o 2 

-Ag¡;iri~mo 2L7, (\,!. b1candón Del. l\·f igud Hidalgo, Mé:>áco, D .F. , C .P. 1180.l 
Tel.: (55) S2JO t600 www.fnd.gob.mx 

FND 
f'lN.'>NCIEllA NAC10NJ\1. 
DE DfS.ARROI LO AGROPECl;A l( IC:, 
RURAL, FORf.STi\l. Y Pr~QUf.RO 
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SHCP 
51-CllFIARÍA OE HACIENI)!\ 

Y CRl' DlTO l'URLICO 

MEXICALI 

NAVOJOA 

SAN LUIS RlO COL. 

VICAM 

COORDINACIÓN NORTE 

CD.JUAREZ 

CHIHUAHUA 

~IUDAD VALLES 
i 

CUAUHTEMOC 

1 DELICIAS 

DURANGO 

GUADALUPE VICTORIA 

HIDALGO DEL PARRAL 

MANTE 

1 

MOD. SANTA MARIA DEL ORO 

MODULO OJINAGA 

1 MODULO SOTO MAYNEZ 

MODULO GUERRERO 

>----- --
NUEVO CASAS GRANDES 

REYNOSA 

RlOGRANDE 

RIO GRANDE (MODULO JUAN 
ALDAMA) 

RIO GRANDE (MODULO 
SOMBRERETE) 

\~ SAL TILLO 

·\.~· ~ 

' 

o 4 

o 2 

o 2 

o 2 

o 19 

o 2 

o 3 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

o 2 

º· 1 

o 1 

o 1 

o 1 

o 1 

o 2 

o 1 

o 2 

o 1 

o 1 

o 2 

Ag,-:iri~mo 227, c ... 1. Escondi.\n Del. Migud Hidulgo, Méxi<=o, D.F., C .P 11 800 
Tel.: (SS) 5230 1600 WINW.fnd.gob.mx 

FND 
flN/\NCJEllA NACIONAL 
DF. DESARRO!.l.O AQROPFCUAl~iO, 
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SHCP 
SKRf:TARÍ.\ DF HACIF.NDA 

y CRtorro PIJBLICO 

SAN LUIS POTOSI 

TLALTENANGO 

VALLE HERMOSO 

VICTORIA 

ZACATECAS 

ZACATECAS (MODULO FRESNILLO) 

COORDINACIÓN SURESTE MERIDA 

CAMPECHE 

CARDEN AS 

CARRILLO PUERTO (MODULO) 

CHETUMAL 

CINTALAPA (MÓDULO) 

COMITAN 

EMILIANO ZAPATA 

ESCARCEGA (MODULO) 

HOPELCHEN (MODULO) 

¡TAPACHULA 

! TIZIMÍN (MODULO) 

TONALA 

TUXTLA GUTIERREZ 

VILLA.FLORES 

VILLA.HERMOSA 

TOTAL 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

3 

2 

2 

2 

3· 

1 

14 

4 

3 

1 

3 

3 

2 

3 

2 

1 

3 

2 

3 

4 

3 

4 

362 

FND 
FINANCWR/\ N.l\CJONAl 
DE DESARRO LLO AGRO?!'CvARlO, 
RlJllAL. fOJHSiAl y PE.SQ1; rno 

1 

( t-(S 
r-..--/ 

/ V 
1 

í 
Esta información se provee como referencia con fines de evaluación y po.dría cambiar durante la vigencia del 

'\ 
contrato. 

~ 

'\ ,.,. 

Ag:mismu 227, Coi. E,(':indón Dd. Migu,·l Hidalgo, Méxí.:n, D.F., C.P. l lilOO 
Td.: (5S) 5230 1600 www.fnd.gob.mx 
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SHCP 
SECH.fTARlA DE HACI F.NDA 

Y CIÚDITO PÚSl.ICO 

4.2 Requerimientos del servicio de Lineas. 

FND 
FINANCll\Ri\. N ACIONAL 
DI! DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAi., FORfSTAl. Y PiSQUERO 

4.2.1 "El proveedor" deberá detallar en su propuesta, proporcionar los servicios analógicos incluyendo la 
última milla, con el fin de tener un solo responsable en la atención y operación de los servicios, mismos que 
deberán entregarse en una acometida dentro de los SITE de comunicaciones de la FINANCIERA 
NACIONAL, en los domicilios indicados sin costo adicional. 

"El proveedor" deberá tener personal con residencia en la localidad de cada uno de los sitios indicados 
dentro del Anexo B de este documento, con la finalidad de que la atención a fallas sea atendida de forma 
inmediata para disminuir de tiempo de respuesta, la FINANCIERA NACIONAL en caso de ser necesario, 
solicitará al "Proveedor" que compruebe dicha información. 

4 .2.2 Todas las troncales y líneas deberán estar restringidas a servicios 01900 y números de 
entretenimiento, de no hacerlo la FINANCIERA NACIONAL no reconocerá costos por dichos servicios 

4.2.3 Se requiere que "El proveed or" concentre la información de la cuenta por ubicación y tipo de 
servicio analógico tanto para oficina matriz como regionales y agencias, con las tarifas registradas en el 
presente contrato mediante un acceso restringido a través de Internet proporcionando una clave de acceso 
al área Técnica que administra este contrato. En el cual se podrá consultar el detalle de la cuenta con un 
registro histórico de la vigencia del contrato. 

4 .24 "El proveedor" deberá contar con la capacidad de respuesta inmediata para eventos de 
contingencia mayor (Desastres) en los sitios de presencia de la FINANCIERA NACIONAL. 

4.3 Los domicilios completos de cada inmueble se indican en el anexo B . . 

5 Servicio 01 800. 

5.1 Los servicios 01 800 deberán considerar que el Servicio de voz conmutado ofrece cobertura nacional y/o 
internacional de larga distancia con cargo revertido, por lo que no se reconocerán costos adicionales por 
concepto de servicio medido ni llamadas a números celulares el que llama paga, etc. 

5.2 Los servicios 01 800 deberán contar con la protección de desborde a un número físico alterno por causa 
de saturación de llamadas, estar ocupado o no contestan y poder mantener llamadas en cola de espera con 
un mensaje predeterminado. En caso de ser necesario la FINANCIERA NACIONAL podrá solicitar al 
proveedor las siguientes funcionalidades adicionales: funcionalidades de acceso, funcionalidades de / 
enrutarniento, funcionalidades de respaldo, grupo de acceso nacional o números permitidos, ordinario de r 
llamadas, por origen, por tiempo, numero 800 inteligente, distribución secuencial, por contingencia, grupo 
de respaldo, transferencia de llamadas en ocupado o no contesta. 

6 Internet Empresarial 

6.1 Los servicios de enlaces de datos podrán ser digitales o analógicos a diversas velocidades (n x 64) las 
cuales se indican a continuación: -

Tipo Velocidad Cobertura o comentarios 

Agrarismo 227, Col. Esc;¡.n<hSn Del. Migud Hidalgn, México, D .F., C.P . l l800 
Tel.: {5.5) 5230 1600 www.fnd.gob.mx 
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SHCP 
SECRETARIA Df HACIENDA 

Y CR.ÉOITO l'ÚRUCO 

FND 
F!NANCIF.RA NACIONA L 
DE DESARROLLO AGROPECUAR IO. 
RlfRAL , FORfST/\l Y P~~Ql.lrRO 

Internet Básico 
ADSL 

2 Mbps - l O Mbps (máximo ancho de banda 
Analógico 

disponible en si tio) 
Dial Up 

AGENCIA 

Corporativo Tesorería 

Módulo Bahía de 
Banderas 

Módulo Tecuala Nayarit 

Módulo lzucar de 
Matamoros 

Módulo Chignahuapan 

Módulo Altamirano 

Módulo Texcoco 

Módulo de Huejutla 

Módulo Xicotepec de 
Juárez 

' 

LINEAS ANALÓGICAS CON ADSL 

ESTADO DIRECCIÓN 

Calle Agrarismo No. 227, Col, Escandón 
México, D.F. Miguel Hidalgo C.P. 11800 1 

Nayarit 

Nayarit 

Puebla 

Puebla 

Guerrero 

Edo. México 

Hidalgo 

Puebla 

Campeche 

20 de Noviembre N° 38, San Juan de Abajo 
Nayarit, CP 63730 

Guadalajara No. 99, Ingreso Escobedo 

1 

No.98C, Col. Centro C.P. 63440, Tecuala, Nay. 1 

Carretera lzucar De Matamoros -Cuautla S/N 
Amatitlanes C.P.74400 1 

Avenida Guerrero# 5 Plaza Vazquez Interior 
10 Colon ia Centro C.P. 73300 1 

Avenida Principal Lázaro Cárdenas Planta Alta 
Depto. # 5 Colonia Centro C.P.40660 1 

Calle Miguel Lerdo De Tejada # 9 Col. San 
Juanito (El Capulín) C.P. 56121 1 

Carretera Huejutla De Reyes Chalahuiyapa 
Km 3.5 Col. Corral Blanco C.P 43000 1 

Av. Zaragoza No 191, Colonia Centro C.P. 
73080 1 

Av. Héctor Pérez Martín No. 269 x Esq. Zona 
Centro. Col Centro C.P. 24350 1 

LINEAS 
ANALOGICAS 

CON ADSL 
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SH CP 
Si:CRF.TA RÍA Of 1-lACtEN DA 

Y CRFDno rúsuco 

Módulo Hopelchen 

Módulo Cintalapa 

Módulo Carrillo Puerto 

Módulo Tizimín 

1 M ódulo Zacatecas 
Fresnillo 

Módulo Rio Grande 
1 Sombrerete 

Módulo Rio Grande 
Juan Aldama 

M ódulo. Santa María 
Del Oro 

Módulo Guerrero 

Campeche 

Chiapas 

Quintana 
Roo 

Yucatán 

Za ca tecas 

Zacatecas 

Zacatecas 

O u rango 

Chihuahua 

FND 
FJNA .. -..;CtE&A NACIONAl. 
Of. DESARROLLO AGRtWEC UARTO. 
RURAi., FORF.STAI. Y PFSQUfRO 

Calle 28 No. 92 Barrio San Rom án C.P. 24600 
Hopelchén Campeche, en las instalaciones del 
COI 1 

Av. Central Oriente #211 
Esq. con 3a.calle Oriente. entre 2da y 3ra. 
ate. 

Col Centro. C.P. 30400 1 

Calle 62 S/N Entre 67 y 69 lnt. De la CANACO 
Col. Centro Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo 1 

Calle 48 No. 415 entre 55 Y 57 Colonia 
Centro CP 97700 1 

Calle Ria Bravo #201, Col Ejidal 4, C.P. 99051, 
Fresnillo, Zac. 1 

Callejón Santo Domingo# 191, Centro, 
Sombrerete, Zac. C.P. 99100 1 

Ca lle Galeana S/N, Centro, Juan Aldama, 
Zacatecas, C.P. 98300 1 

Av. Hidalgo No. 86 Loca l No. 4, Plaza Del Sol, 
Zona Centro, C.P. 35690, Santa María Del 
Oro, Dgo. 1 

Presidencia Municipal Calle Allende No. 303 
Colo.nía Centro C.P. 31680 1 

í~/8 Esq. Con Calle Sur Y Calle 12 De Agosto S/N 
Módulo Soto M áynez Chihuahua C.P. 31963, Col. Osear Sotot Máynez, Nam. 1 

[\.._ -. 

'\ 

TOTAL 

7 Otros Servicios 

7.1 Servicios especiales o de valor agregado, como: 

Servicio 

Funcionalidad 
Mult ilinea o PBX 
Identificador de 
Llamada 

Identificador de 
Llamada 

Bloqueo de llamadas 
del servicio 900 

~ Número de Grupo 

\· 

Línea Descripción 

Función de conmutador entre líneas telefónicas directas. 

Por línea 

Troncal Por grupo de Troncales Digital 

-
Digital Por línea o grupo de troncales 

-
Digital 

Ai;r:iri<rno 227, ( '.,J. E i<Candón Dd. Migud l l i<litlgo, México, D.F ., C.P. l l8<XJ 
Td .: (55 ) 5230 1600 www.lnd.gob.mx 

20 

l./ 
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SHCP 
SECR.E'lARfA Df HACIENDA 

Y CR.ÉD!TO f>ÚllLICO 

Desvío de llamada 
Inteligente 

Llamada a operadora 

Descuentos por 
volumen 

Digital Por horario o por número origen 

Di1dtal 

Digital 

FND 
flNANCl~RI\ NAClONA L 
DE DESARROLLO AGRQPl!CUARfO, 
RIJltAt, FOl!P.STAl. Y PESQU l>RO 

8 Asistencia Técnica 

Durante el periodo de servicio, "El proveedor" proporcionara sin costo adicional en horas y días hábiles, 
seguimiento a instalaciones, generar reportes de operación de red, generar reportes de disponibilidad y 
excepcionalmente asistencia en sitio al personal técnico de la FINANCIERA NACIONAL en apoyo a las 
especificaciones y recomendaciones técnicas para la configuración, operación, conexión o acoplamiento de 
los equipos objeto de esta partida con equipos que actualmente tiene la FINANCIERA NACIONAL o 
adquiera a futuro, la atención de este requerimiento deberá ser en un tiempo no mayor de dos horas hábiles. 

8.1 En caso de ser necesaria asistencia técnica en sitio, el personal que asistirá deberá pertenecer a la misma 
empresa y estar ubicado en la misma localidad donde se solicitó el servicio u ocurrió la falla con objeto de 
atender conforme a los niveles de servicio requeridos . 

. ·, . 

proveedor'1 deberá ins . li\r y entregar los servicios en el área d 
Telecomunicaciones de la FINANCIERA NACIONAL ubicadas ~n: C9rporativo D.F.· 
Agrarismo No. 227 J;ol,~ ··Escandón, Del~gación Miguel Hidalgo c.i:>; ÍJ:8oo, Méxic 
D.F. ... . ·~·' . . . 

•" '\" .. ' t 

Lós demás domicilios· · de las oficinas ·.de ;la FINANCIERA NACIONAL 
establecidos o mencio . dos enel~exo B. ·, 

_La aceptación del servj~io se·efeetuara una v.ez 'lue '~m proveedor..,, haya instalado 
et servicio y que el área de T.elecomnnicaeiQnes de la FINANCIERA NACIONAL 
verifique su funcionalidad total al 100% mediante la prueba de 3 llamadas salientes 
y entfaates exitosas en cada sucursal. 

. "t 

t Entregábl~ 

"& provee~or' entregara-e~ forma mensual un reporte consolidado por oficina 
Mat~, cad~ oficina reg_ional y a,genóia) d~l tráfico telefónico cursado por cada 
ofieina de la FINANGlERA NACIONAL debiendo entregarlo a través de un acceso 1 
restrin ido de Interne la facturación de los servicios restados se hará 
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SHCP 
SECILETAJÚA DE HACIENDA 

'{ CP.Jorro PÚlfüCO 

1 FND 
FINANCll!RJ\ NACtONAL 
DE D ESAl!ROLLO AGROPECU1\IHO, 
RURAi., FORl'S1'AL Y PSSQUERO 

mensualmente, sobre una base de 24 (veinticuatro) horas del día, por lo que para el 
cálculo de los cargos, se considerará a mes calendario (mes vencido); con fecha de 
corte al día último de cada mes, entregar el desglose de las rentas y el detalle de los 
consumos de todas las llamadas del mes vencido a más tardar dentro de los primeros 
diez días naturales posteriores al mes que se reporta, en forma electrónica y que 
incluya al menos lo siguiente: 

2 Reporte del Consumo de los servicios de telefonía del mes vencido en minutos y 
llamadas. 

3 El concentrado final de consumos del mes. 

Detalle de llamadas, señalando fecha, hora, (HH-MM-SS), número telefónico de 
destino, duración, costo con las tarifas asentadas en contrato. 

Adicionalmen,~fl ¡raye~ 1~rá entregar los reportes de falla de líneas en 
Coll??r$~>r·'l.o9,ci~~R5Jio ~es y ~enc.Jas, indicando los siguientes puntos: 

. .);: 1~ ~ .- }...,, '" -~ '.• .. r , . , • ,,. ,. .. · 

• Palias reportadas, indicando .A~.:.. f - );· 

o Numero.d~tepotte del CA'1~n~.r~de--~.tención a Telefónico) 
o Fecha y hora de.r,eporte · ... ' ' 
J F~cha y'hora de splu.ción . 

, l "~~ '.(iempo qe indi&¡>Oiiibilidad acumulado 
... ' ~ 

De no existir fallas se oebe·indicar en_el re · ol'te mensual. 

- . - - - - - - -- -

• 

\ bre y cargo de los Servidorá 'Pflbu~~á~·\:e!iífiinsables ·de administrar y vigilar 
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SHCP 
SECRF.TARlA DE HACIENDA 

y cRto1To PÚBLICO 
1 

FND 
FINANC l!ORA NACtONAl.. 
l>li DESARROl..LO AGROPECUARIO, 
RURAi.. FORESTA L Y PESQUi;RO 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y vigilar 
el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión 
del mismo: 

Lic. Andrés Rogelio López Gerente de Servicios Administrar y vigilar el 
Cabrera Generales Mantenimiento y cumplimiento del 

Aplica 

Obra Pública instrumento contractual 

.Porc~ntajas as ignado¿;a, cada 
un~ de effas ... 

Porcentaj~s <.ii etl;lnc~t en 
Precia ' 

A~r:iri~rno 227, Col. Er;.-:amMn Del. Miguel Hí<h!go. MéxiC<J, D.F., C.P. 1.1800 
Tel.: (55) 5230 1600 www.fnd.gob.mx 

Fuente 
2 

Fuente 
N 
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SHCP 
SECREI:AIÚA OE H ACIENDA 

y CRtDITO rúnuco 

X 

FND 
FINANCIERA NAC!ONllt 
DI? DES.ARROLLO AGROPECVAltlO, 
RUTlAI. , FOR'6S1'AL Y PllSQlJf.RO 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el licitante adjudicado se 
compromete a entregar fianza expedida por compañía aseguradora, por el 
equivalente al 10% del monto total adjudicado sin incluir el impuesto al valor 
agregado, para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, misma que deberá ser expedida a favor de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregada dentro de 
los diez días naturales posteriores a la formalización del instrumento 
contractual, misma que deberá considerar lo siguiente: 
a) provenir de institución afianzadora autorizada por la secretaría de hacienda 
y crédito público. .. ··' . , .. 
b) ser expedida a fayor de I<t;.'lfna)~~ NaGional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pe$quero · · · •· 
c) la indicación del im' orte total arantizadp con nítm_ero letra. 

Para efectos de este pt · ~hmen ~ ·d~,é~nttafaC'ión 
y confarn;ie · ~ cl'iterjti ·de div1sibilida~ o 
ind.ivis~~lidad de las ób~~cipf1:~ ooil~ac~ ~ 
aphcac1on total de la~g~11~ntt[a .. d~-P11~1W~t& de· . 
los contra.tos sÚjel os a la· J~t qe A<íii.msici:ones, 
Arrendamientos "f Sertriciés a.e¡ ~tor 'Púlfüeo, 'para 
efectos ·:4e hacer · efectiva la g~ranrui de 
cumplimiento objeto de este' contrato, se considera 

ue la oblf ció-u contractual es! . 
"' .. . . . . 

Forma y Datos de Facturación 
, .. 

Razón Social: Financiera.. Nacwpal de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Foresta) y Pesqu~ro 

R. F.C. FRtJ.;021226-y"91 

, Agrarismo 227, Col. EsGand~,.De'.Ieg ... Miguel 
· · H~go> CP4 1t800 .. México, ~strito Federal 

~ , . . 

Agrnri•mo 227, c~t. Ei;<.'llndün Del. Mí~iel Hidalgo. Mb...-i.co, D.F., C.P. 11800 
Tel. c (55) 5230 1600 www.fnd.gob.mx 
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SHCP 
SECRll1~R!A OE HAC!ENOA. 

Y CRÍO!TO l'TÍBllCO 

FND 
FINANCIERA NACíONAl. 
Pll DESARROLLO AGRO'Pt:CUA!UO, 
!lURAI., FORliS'fAl. Y l'llSQU!\RO 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad 0 . . 1. o· H · 
Ad · . t t. om1c1 10 ias orario mm1s ra 1va 

Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y 
Servicios 

Documentación a 

Agrarismo 227, 6°. Piso, Col. 
Escandón, Deleg. Miguel 
Hidalgo, CP. 11800, México, 
Distrito Federal 

tura Original. 
presentar: • ia del Entregable 

Lunes a Viernes 09:00 a 15:00 
horas 

A través de transferencia de fondos~ medtinte/T"ji,~a Integral de Información Financiera 
Federal (SIAFF) ¡._. ~ •• 

•• ># • ~ 

El costo del servicio se,cubrirá ames vencido de la siguiente forma: Parél que el pago proceda, se 
enviará el compro"bap.fo fiscal digital cor¡espondien'te para su validación .al servidor público 
responsable de vigilar y. administrar «e.l'. ctimplitfiien~() del coqtrato. El respon~;able de vigilar y 
administrar el c0Iitrat-0·enviará el dqct;Íinento aía,c'.f.)orGi~aci(ní ejecutiva de cuenta,s por pagar para 
que ésta tramite el pago respectivo ·:mJ:.e'fa ger~1foia 4d~ fi$.e41 y cuentas por p~gar, mismo que se 
realizará dentro los 20 días·.natutalés.signterttes,llJa plié~m~ó:a'del.comprobal}'te fiscal digital, 
previa recepción de los bienes:y/o.serviáios ~ e,nt'era.$¡;itisfuec.~én de~~a FJNANCIERA NACIONAL 
de conformidad .con lo establecid<i'-en .e1' ~¿úlb 5 ,~.fa '~-A:.S.~.P. '~ 

,. ' . . " " 
En caso de 'que el comprobante fiscahiiiitátprese'.i.it~ .. ~~fOres o deficiencias', "la FINANCIERA 
NACIONAL a través del ·ár(!a responsable d,e .a_d.tPi~stra,r y verificar el eontrato1 indicará por 
escrito a "el proveedor" las Cleficie~cias, q\!'e de~~ . CCilrregk',, dept:iid. cle los tres días hábiles 
posteriores al de su recepciQn, éle c()Ufor;rnidad. coJ,lel.~Gulo 90 délregla~ento de la L.A.A.S.S.P. 
el tiempo que el proveedor uti\ice para'la ~orrecciól)dele0mprobanteftseal d{gital, repércutirá en 
el tiempo establecido para su pago. " ~ 1 · , 

\ "'"" t '» 

Si hubiere. pages en eX6~so se de,berán r~ntegrar di~s ·eantiliades al día sig(liente ·a aqüél en que 
se soliciten, "Y se cubrirán tos intereses.correspondientes;. · 

Agr:i.riamo 227, Col. E!K:anc36n Dd. M íguel Hídulgn, MéJaco, D.F., C.P. 11800 
T el.: (55) 5230 161.Xl www.fnd.g ob.mx 
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SHCP 
SECRf.TARfA DE HAC!ENOA 

Y en.torro Púauco 

X ~.5% 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 
de la L.A.A.S.S.P. y 96 de su reglamento, se 
aplicará al proveedor una pena convencional de 
2.5% por cada día natural de atraso del servicio no 
prestado en tiempo y forma, en el entendido que la 
penalización no podrá exceder del 10% del monto 
del arrendamiento no prestado oportunamente. 

Las penas convencionales ser.~n calculadas y 
notific~~ W.r escrito a "e~ ~veed~" por "la 
FINANCIERA "·NACIONAL;· :con baSe en .:-·los 
términos y· condiciones del cont;.ato, ''el 
proveedor" acepta q11~ 'l ·~p¡>ct:e 'de.las sanCióne$ 
sea deducido po~. "fa FIN.ttN'ClERA NACIONAL 
dirnclame11te'.~ la facturación respeétiva .. .. . 

~ . '. ' . . 
Co~ fu;nd>áina.nto en .to ~i~pq~o~ él ár:tre~l~·~li 
del reg1anrent9 4~ fa L~.~:f.~ ·el ~go iel 
servicio qúedq.r"ª e&ndido~)lp, p .q~~ré~en.át~ettte 
al pig©· que '~Él prov~dor~ ·a~Q:a" efe'ctm,ir por 
concepto de peri~ conv~ncion\iles, por' atraso en 
el cumplimiento de las ()bligacíoh,t=:s. ·, 

. En nin~~las·;penas· c~nv~n¿i?nal~s podrán 
negoe.farse-et e~pecte~ \ . ,_>('~ .. . ,, .. _. 

... ' .. " ·~1.:.. .... . 
Independienteme:Qte de la apl~cjóR.;~.~~~s 
antes mencionadas, '"la.F'I:N~ISltANAClÓNAL 
podrá ·optar por <ta· res$fon ~<le! contrato, de· 
acuerdo,al artículo 54 de la L.A.A.S.S.P. 

FND 
FINANCIERA NAClONAI. 
DI! D f.SARROLLO AGRO?f.CVARIC, 
RURAi •• FORFSTA L Y PFSQUl'.RO 

Gerente de Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y 
Obra Pública 
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SECR.él~\R.fA DE BACIENOA 

Y CR.tiOITO PÚSllCO 

X 3% 

r 

FND 
f JNANC!l!RA NACIONAL 
DE D.ESARROLLO ÁGROPECUA!UO, 
RUllAI., FORf.!.'rAL Y PESQUERO 

Del importe 
facturado el 
mes que ocurra 

. el r . i, 
t - <e / 

incunípliini~n~ 

Dichas deducciones se realizarán en 
el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. En el caso 
de no existir pagos pendientes, la 
deducción se aplicará sobre la 
garantía. 

Procederá la resc1s1on del contrato 
respectivo, cuando la suma del 
imp'Grte tetal de las deducciones 
aplicadas . a "el proveedor" 
corresponda al 10% (diez por ciento) 
del monto máximo total del.contrato. o soll,r.e el 

monto de los 
servicios '"El. proveedor" aceptará qµe el 
prestados ÍIIlporte de las,(ieducciones a qtte se 
pareial . _,, o :refi~rir et)!esé~te nmneral, puedan 
deficieritenÍenf $er ·: ;de~~@~ .,wr "la ,financiera'" 
e en . que, fü:t~cJ:~.~e~e d~ ~la fá~tuJ?ación 
pudiera i!lGurfit- ,ié$}éetiÍr{l,. -~r le que· .l<i\s pagos 
"El Proveedor:-: .~.da,i¡álP ' · · éQ.údiG!Onadbs, 
én t4 :proi>or9~~~~~.t~· ·éiI_ ¡>ago que ~él 
presentación J ~ -proveedQr .deba efectuar, en su caso 
de los mistlt\os, ~or qo.neep\0 ·tl~i.. dadutciGnes 
conformé a Ja$ eór.fespóI\dientes~ en et entendido de 
obligaciones 1 que en· 11 supuesto de- qúe sea 
que . ~ se restjndtdo él :c<>~tr~to, no précedetá 
establezcan en el cobro de dich'a5 deducciones. 

\
, \. 

el contrato · · ':-,:·'-"·· ·"'.. · . 
respectivo I.as dedUGcion~s : 'ficlm@rhtciis se 

· aplícetrán~"re -~ ea,ntiP,ad iJ¡éljeada 
sin induir er im?uesto ,al· valor 
agregado, , .. 

La··. Rotiticacién y ~~ulo de las 
deducciones correspondientes ·la. 
realizará el área requirente y fo 
administrador d~l~~pn~to-.. ' ~ 

,,; -l<• .·u:i.~ . . ~ 

Agr:uh rno 227, CoL E~nJón Dd. M iguel Hidalgo, Méxíco, D.F., C.P. 11800 
Tel.: (5.S) ~210 1600 www.fnd.gob.mx 

Gerente de 
Servicios 
G~nerales, 

Mantenimiento 
y Obra Pública 
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SECR.ETAJÚA DF. HAC1ENOA 

Y CRÉDITO l'ÚlltlCO 

FND 
FINANCLERA N/ICIONAL 
DI! D ESARROLLO AGROP!:CUARIO. 
RURAi., FORFSJ'A!. Y P6SQUERO 

Serán causas de rescisión por incumplimiento al contrato que se celebre para la prestación del 
servicio, sin ninguna responsabilidad para la Financiera Nacional, en los siguientes casos: 

a) El prestador del servicio No propotciQltr~~crs a la Financiera Nacional, en el plazo 
y las condiciones estipuladas;. ·:·., t . ·~, ~ ,;' ~.. _1 \' 

. - ' ~~ &' \, ¡,. ~ .H ... " >~ • _, "¡ ~ ... 

b) El prestador del· servicio Á~penda injustificadamente "''1s"'~Migaciones derivadas del 
,._ . . 

contrato y sus anexos; 

e) El prestador del serviejo pot el}alqmer ~usa dej°6 4e tener la ca~aCidad, administrativa, 
económica y hu~na para 'dar cumplijnien~o al o~to del eontrato; 

d) El prest~dq> ~el servicio ttansfie; ~dt~\ o pa~ajme~te,' ha~ ed~uier tí~lo,,~s derechos @('_ 
y obligacitihe:s.derivadas del conttato1• éón exéeptjón-·~ los ·de.rt:cJm~d.e cobro,· e~:.cuyo caso se 0 0 
deberá contar con la conformidad pre~po:r esérít'o:mHa ~iianciéta Naeioaal; 

e) El ~:~s~~dor del. sen4~io ~:opo~iQSe~~<t~a~ií>\; m.b¿~~~~~ d~o y ~~a fe, en la 
celebrac1on del contrat<)·-0 d.urante su~~'\~.· .' ·. too~"\;:~ ¡_ \ \ \ ". 

• • ·'- ... ~ \ t·;· >. •, \ 'l, r~ ' ~., • l.- ·"' ;. 

O Por,f?l~dad e~ las manifeS:a€iones i~d~Cfl~~~~~ ~pítu¡o de ti~~~jnes y ~t~usplas del ~/ 
contrat«,. .- ... ,~.~ 1 . . ,~~~ ... "''~ ... • /Í / 

e • ~,;..: . •1 ., • • i • 
g) Poq:~sofüción J~l.ftorldá~ ad~s.1!.ativa o ~dicr~i~''4~~-~1~Ja ~ulidad~"in~Xistencia o 
terminación <':l~ contrato; · · · 

h) TranscQ.rrld-0 ~l plazo ailicional 'que se eoacedierq. para ·eorregir las causas que hubieran 
originado el reÓljazo de loss~f\ri~Í~~~ ·el prestador d~l servicío_no efectuara las r.e~tificaciones; 

i ) Por manifestaciones de natQ.nlleza Jabor.al realizadas, por c~alq .. ~·~áfo, por el personal 
del prestador del ser,vreio.en)P.s instalaétóu~ de.Financiera Nacio~t" · 

Agrnrim10 227, Col. Esc.~ndón Del. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11800 
Td.: (55} S'2301600 www.fnd.gob.mx 
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SECRETARÍA OE HACIF.NDA 

v clú':oJTO runu co 

1 FND 
flNA..~CIERA NACIONA L 
Dll DESARROl.l.O AGRO(>i;CVA!llO, 
RlHtAt, FORFSTAL Y PllSQIJERO 

El prestador de servicios que tenga interés en presentar cotización (proposición), deberá contar 
con un equipo de trabajo conformado por al menos dos personas; para tales efectos deberá 
proporcionar la siguiente documentación e información: 

A. Copia de su Acta Constitutiva y sus modificaciones 
B. Copia del Poder Notarial de su represéntante legal 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
D. Copia de comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha 

de presentación de la proposición 
E. Manifestación de que no se encuentra impedido para participar en procedimientos de 

contratación conforme a lo establecido por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

F. Escrito de Estratificación 
G. Cumplimiento de obligacioµ~~·c4es{..f1:. t:tD) · 
H. Cumplimiento de obligmt~o~\eá niater»>. oi'nelt> patríJn~{constancia o manifiesto. según 

corresponda) · ' 

Para los incisos E, F. (,solÓ.en caso de maulfiést~)::~::a.~eEán utiÚzm-fosfürmatos anexos. 
. ) . . ·~· .. ,.( 

AL MACEN 

JALISCO COORDINACI N 
REGIONALi:;o 

AGUASC.AÍ:~"TES, AGS. 

CELAYA, GTO. 

VALLE DE SANTIAGO, GTO. 

IRAPUATO, GTO. 

QUERETARO, QRO. 

COLIMA, COL. 

AMECA, JAL. 

CD. GUZMAN, JAL. 

GUADALAJARA, JAL, 

Av. Inglaterra· No, 3446, ep( Vall4tta San J9rg~, C.P. 4469t», Guadal,,.j¡iira, J al. 

Sierra.<!~ f4~el No. 3;i.:a.Frac;ojo' amieritó. Bosques del Prado Norte, C.P .. 20127 
· Agúascalientes; A,gs. -.....:, •• · 

Parque Floresta No. 102 local¡:!s:.26 y 2t, Pla~ ~lel'O~, Fracc. del Parque, C.P. 38010, . 
Dfaz Miroil o. 2'9 CoLCentre,.C.P. 3&4o0', alle de Santiago, Gtó. ..,,. _ .. " 
Prolonga~n AJ¡. GueJTef0 No. :3lf.27, Fftíc~Las a~s. C.P. 3f>.620, ~rapuato, Gto. 

~ército Republica"'° No. 1,21; ~(IQ.FiSo, , , l. !;ar~etas. C.P. 760150, Querétaro, Qro. 

Qalzada Pedro Gal~n No. 52 !'ffüte, Col. éntro, C.P. 28000, C.olima, Col. . . .. ~, 

Vallarta No. 37, Col. Centro, C.P. 46600; Aníeca, Jal. 

Efrafn Buenrostro Nº 44':'~ Col._SáriJ>edro, C.~. 49080, Cd. Guzmán, .Ja!. 

av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta~Sán;J;orge, C.P. 44690, Guadalajara, Jal. 

Antonio Boroón N!i>. 26~ Zena Centr-0-, Cl>: 48900, Autlán, Ja!. 
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SHCP 
S~CIUITARÍA Of HACIENDA 

Y C1Ú.DITO l'IÍnLICO 

•'• . . . . 

~"-- ·~ ti.a_.. ~-

TEPATITLÁN, JAL. 

PUERTO VALLARTA, JAL. 

TEPIC,NAY. 

MODULO BAHIA DE 
BANDERAS 

SANITAGO IXCUINfLA, NAY. 

MODULO TECUALA NAYARIT 

MORELIA, MICH. 

APATZINGÁN, MICH. 

LA PIEDAD, MICH. 

LÁZARO CÁRDENAS, MI.CH. 

MARAVATÍO, MIC.H. 

URUAPAN, MICH. 

ZAMORA, MIQI. 

FND 
flNANCll!RA NAC!ON.l\L 
OP. Df.SARROl.LO AGROPt:CVAR!O, 
RORAt., FORFSTAL Y PESQUERO 

Boulevard Anacleto González Flores No. 945, Col. Centro, C.P. 47600, T epatitlán de 
Morelos, Jal. 

Calle Febronio Uribe No. 114, Local 2, Plaza Santa Maria, Zona Hotelera Las Glorias, 
C.P. 48333, Pto. Vallarta, Jal. 

Av. Heroico Colegio Militar No. 213, Colonia Centro, CP 63000, Tepic, Nay. 

20 de Noviembre Nº 38, San Juan de Abajo Nayarit, CP 63730 

Calle Allende No. 39, Portales Guerra, Zona Centro, C.P. 63300, Santiago Ixcuintla, 
Nay. 

Guadalajara No. 99, Ingreso Escobedo No.98C, Col. Centro C.P. 63440, Tecuala, Nay. 

Av. Acueducto No. 1654, Col. Chapultepec Norte, C.P. 58260, Morelia, Mich. 

Av. Constitución.de i814 Norte No. 519, Colonia Aviación, C.P. 60640, Apatzingán, 
Mich. :""-1 
BoulevaTd Lázaro-C~en~'No. 781, Local 46, Plaza Boulevard, Fracc. Peña, C.P. 
59-389, La Piedad, Mich. 

Av. Melchor Ocampo No. 3t-;·Col. lnfonavit Nuevo Horizonte, C.P. 60950, Lázaro 
Cárdenas, Mich. · · ..,.. · 

Francisco I. Madero Nº·4U, Coloura-Centro, C.P. 61250 
• . '· . 

Cálle Mad\rro'Sui NfJ. ~3¡•CeJ. '€enfi'o; C!-F. 596oo, Zamora, Mich. 
i • • 

MODULO lZUCAR DE . .Carretera lz;'4car De. ~'an_iorO$ "Guailtfa S/N~atitlanesC.P.74~ó· ·- ~ 
MATAMOROS ., ,~ · " ~· 

COORDINACION SUR Boul~ard I!~na;i~noS:S~OOárl.2$& ·Esct~ 47~Nt.e CQl@11ia Aquiles Serdán C.P 72140 
' . : ' . . ~ ~ 

~A._G_E_N_C_IA_S_ERD--.-AN------+-,-~6-d-e-se_p_ti~~jpb~.r-. ........... ~1~-5..,.· 'E-~..,...~, ...,·J~~!t. ....... Ete-, -. Y._..7....,l>t~.~i:_Ci._o,,....I'C_en_"t~r-o.-C.-P-7-55_2_0_, - ------1 1 
AGENCIA TEZIIITLAN '.Mln~ ~ 213, .Mfos .~tr~.C)~;_"l~~o, Teti\lt~llú~Blll\ !.squina Guerrero 

MODULO CHIGNAHUAPAN Av.enida GbeS-ert> #'5 \'I~ Y'dqu~:lnteriot n:H~<>lpnia CeiJtro C.P. 73300 
. .. .. . ' 

ESTATALCUAUTLA C&H~ Agµa1~ut*28,a~~~Wehliáé~~ 'E,~pa Col, Mauatitiales C.P, ~~746 

ESTATAL TÜXCALA-------1 Xicot~ncatl #8' Entre1Lardizábal. YM<lr~J'q~ ''&w~entro .C.P. 90000 
~---------~--+-~~-----~-+'~·, _,._· ~· ~-~- -----'-""· .--.~-,----~--.,,.._,---=-,....---1/ 
ESTATAL VERA.CRUZ Av . .\España Late l Manzana·3 '.Nl>749 !!.A" EBb:e ~alle8 Rafael Freyre Y Simón Bolívar 

Fracdonamienfo Reforma C.P '9'19.l.9 
~===-=-=~=r==-:::-::,...,------t-==--=----:--=·~· ---,~· -=-:-:::'~·'::--i":·~:~.,.._.........,:-:::--;----;---~-~----~--
AGENCIA CORDGBA Calle 8-i115i9 Entre-AY~ 5 y 7€~ .. ce·mro~.P g iJ500 

AGENCIA MARTINEZ DE l.A Av. Allende #-303' Entre Avila f'.........-ho Y Meleh~·ocampo Col. Centro C.P. 93600 TORRE ~~~ 

AGENCIA XALAP A Palacio Federal De X~lapitéaue Diego Leñ0.·S/N Esqutna Zamora Col. Centro C.P !w 
9100Q '· 

1-A-G_E_N_,C,-IA ___ P_A-NU-C~O-----+-ca--=ne_5_D_e_M_a_y .. o-#1-o-Es.,....·· --.q.-. l..-gJ1-r a..,..·mo-· -. D,...e_L_a_L_,,l-av_e_.AJ...,_ ,....tos,.._C..,..~ol ...... -Gé..,, .. -nt-ro-C-.P-.9-3_9_9_0 ___ --i W 
r-~~~~~----~~--t~~· 

Calle ·lnsur,gentes esquina con 16 de.,septtembre #6o7 Col. Tajin, Poza Rica, Veracruz, 
Niñós-'.n~~ y Fl<>res Magtm C . .PJ.:~o,• ~ ~GENCIA POZA RICA 

Agrarismo 227, Col. F.scandón Del . Migucl Hida.lgo, México, D.F., C.P. 11800 
Tel.: (55) 5230 1600 www.fnd.gob,mx 
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SHCP 
Sf.C R.ITARfA Df Hl\CI ENOA 

Y CRÉDITO PÚlllICO 

AGENCIA TUXP AN 

ESTATAL CHILP ANCINGO 

AGENCIA PETATLAN 

AGENCIA OMETEPEC 

MODULO ALTAMIRANO 

ESTATAL OAXACA 

AGENCIA HUAUJUAPAN DE 
LEÓN 

AGENCIA PINOTEPA 
NACIONAL 

FND 
f!N /\NCIERA NACló:NAt 
Oll DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RU RAi •• FORF-nAl. Y P&SQUFRO 

Calle Francisco I Madero #183 Esq. Diaz Mirón Colonia Centro C.P. 95700 

Av. Morelos #32 Entre Mina Y Reyes Colonia Centro C.P 92800 

· Av. Francisco Ruiz Massieu #8 Entre Andador 5 Y Av. Rene Juarez Cisneros Col. Villa 
Moderna C.P .39070 

Calle Independencia # i48 Colonia Centro C.P. 40850 

Av. Cuauhtémoc #50 Colonia Centro C.P. 41700 

Avenida Principal Lázaro Cardenas Planta Alta .Depto. # 5 Colonia Centro C.P-40660 

Calle Garcia Vigil Y Matamoros Entre Abasolo Y Morelos Col, Centro C.P. 68000 

Calle Reforma #36 B. Planta Baja Col. Centro C.P. 69000 

Calle 9~ St!f S~ Colonia Et.Puente 3 "A" C.P. 71600 
...... •• • t 

ESTATAL TOLUCA Av. Alfredo Del M~ # :?o2 ''A".Zó'na Industria Toloca De Lerdo C.P 50070 . ~ . 
AGENCIAATLACOMULCO Priv. De Vire #2~if~f~lVí eQ~.Col. Centro. C.P. 50450 

MODULOTEXCOCO Calle.1.;liguel Lerd.0 D~ 't~já"(l.á # 9·G~. San d.uapito (El Capulín) C.P. 56121 
•'' . \ \ .... ; ' . 

ESTATAL PAC:ftUCA Av. Revo t.tti i:i 4-l3971Lo~~ ·~serva3Centoo. Co~ercial1>1aza Bella C.P. 42060 . ' \ . ., 
AGENCIA IXMIQUILP AN Av."Juaifez # 5r 2,o{Pi.so ·Jnté¡:iórq.~Ionia· J1tró '(3."P. 42300 
MODULO DE_._,H._,.U..,,.,EJ--=UT-. -IA---+ca-'_rr_e_te_,r_a_,H_u_eju,-r-::~a..._. ;-.b-e=~.:.,.' . .,:.,·e-~--~=·""'at"""~.,,._,,i""'"yap-a""',~'""· . -3.s""'":·"""'c,...oL.....,,,C-orr--:al~a-n_c_o-=c,..,_p=-4-3_0_0_0 _ __, 

COORDINACIÜN REGIONAL . . 1' • .. 
NOROESTE Blvd. Feo E\¡.se\jro'KiJlQ #129·0,P. '83910 

ENSENADA Blvd .ta P.linta, llhí'm. 405~ .tiü:eiduamientp Valle Dorado. CP 22890 

MEXICALI . Blvd. :SeQite. uarez Núrq. ~42Ót Cól: Sanchez Taboada, C~ 21360 

SAN LUIS RlO COLORADO Cii.lle iffii·y ~~óq l\~1ik cf,~b~:lQC~'~•\Plaza Comer.cjál Gabriela' C,.P 83449 
... , .. • t .. ' \,. 

LA PAZ Allemfo esq. quiles Sertián,'O> .•Ce\'if.ió,.I..éj."'Faz:BCS 
' ' •. . ...._ ~ 

CD. CONSTrfUCIÓN azáB~nita Local 5, Col Centro, Cd. 

CUIDAD OB:RE N 

NAVOJOA 

VICAM 'Carretera Intéhiacional. ~ Cl-""'Nogales· 
• • f ~ ~·I' J # 

MAGDALENA DE K NO 16 de septie~tire Esquina. Calle'J(íno:#'6ó9 

,_C_U_L_IA_CAN-.-- -------+-.B-lv-d. Emiliano Zapata 2424 Esquina. éi:to de Tanip1eo, Col. Vallado Culiacán, 
Sinaloa. 

LOSMOCHIS illenno rieto # 488 NTE, Esquiítíb C0n aeriberto ValdezAltos, Col. Centro, CP. 
81200 . 

Calle úauhtémocy 

Agrnrismo ll7, Col. EscanJ i\n Dc:t Migucl Hidlllgo, Mexico, D.F., C.P. 11800 
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SHCP 
SECRf.TARfA Of HACIENOA 

Y CIÚ.DtTO PÚBtIC:O 

... 

FND 
FINANCJERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGRO?EClJARIO, 
RllllAI., f'ORliSTAL Y PSSQU¡¡Ro 

~ . ' 
~ ·~ .. ,. .. ... : .... - . . . . .., 

MAZATLÁN 

MERIDA 

CAMPECHE 

ESCARCEGA (MODULO) 

HOPELCHEN (MÓDULO) 

CINTALAPA (MÓDULO) 

COMITÁN 

TAPACHULA 

TONAIA 

TUXTLA GUTIÉRREZ 

VILLA.FLORES 

CHETUMAL 

Gabriel Leyva 2821, Local 9 Col. Casas Económicas, Centro Comercial Plaza del 
Parque, Mazatlán, Sinaloa. 82028 

Calle i8 No. 204-AX 23 y 25 Col Garcia Ginerés C. P. 97070 

Av. Alvaro Barret No. 3 Esq. Av. Ma. La Valle Urbina y área Ah-Kim Pech Local 11er 
Piso CP 24010 

Av. Héctor Pérez Martín No. 269 x Esq. Zona Centro. Col Centro C.P. 24350 

Calle 28 No. 92 Barrio San Román C.P. 24600 Hopelchén Campeche, en las 
instalaciones del CDI 

Av. Central Oriente #211, Esq. con 3a. calle Oriente. entre 2da y 3ra. ote. Col Centro. 
C.P. 30400 

5ª Norte Poniente No. 50 X Esq. 7ª Av. Poniente Norte, Barrio de Candelaria CP. 
30000 

Calle sa. A~etiida Norte Núm. :u. entre Central y Primera Oriente Col Centro C:P. 
30700 ~;:< . 

Av. Hidalgo No~ 30 x Nicolás Bravo y RfoSllíl'lateneo Col. Barrio las Flores C.P. 30500 

22ª. Poniente Sur Núm. 124 ·Eati::e 1 ª Sur Po'niente y Bldv, Belisario Domínguez 
Colonia Santa Elena C.P. 2.906Q Tuxtla Gutiérrez Chíapas 

iª Avenid,a. Snr Esquina 1ª Calle poniente primer piso Col. Centro Villaflores 
ChialW OP. 3?°4'75 , _ 

Carrete,ca Clletuij$\ ':.. ~~r1<Qt. ~;¡.Col~ ~1vi8s~te 5ta. Etapa C.P. 77040 Chetumal Q 
lloQ.'(inmueble ÉJé Delt}g~itá'q SA~~ ~.E&ifitjo "B" ·frente Aeropuerto 

/ . 
CARRILLO PUERTO Cal!~ 62."S/N, entre 67·y .69 'I'o:t~ 'pk lá. CA.N1\GO'CQJ. Centro, Felipe Ca.rrillo Puerto, Q. 
(MÓDULO) Roo ~ .. ~ . .., . '\. . • ~ 
1--~~~~~ ~~~~--i-,.-''..,.,.-~·~,........,· ~· """"""' ..-+.' ~:..,,.-" ~~-....__,,.,.....,. ~~..-...,--~~...,--..,....;·..,,...._,,.~~...,--~-,--,,--,--:----!ftK:> 
CÁRDENAS .Prólongaci6~ J.<#qfa OrtiZ ?e \>o,m~ez S/N, Col'Empleádos de Recursos Hidráulicos 

C.P. 865oo;Gá-rd~nas, Ta~··: .. 

EMIUANO ZAPATA Ca11e Simón Satlat N-0. 73, eii.tre'5·de mayo. 'y V'teente Guerrero, Col. Los Pescadores 
C.P. 8'6992 . . 

1 •.. .. .. 

VILLAHERMOSA ·Ay. Cesiu' Saiiélin~N~. 7'41 .. ~0>I?'~Q_; Entre Av. Qúintin Arauz y Av. 16. de Septiembre 
Col..1er<Yde ~ayo; V.i!~~ñ1\_os~ ~~l>.~~:t:P· 86190 . . t 

~TI~z1_M_I_N_CM_· _o_o_u_1_0_)~~~-~r~~ª-lle-=48_._N~o._4_i~s_en_1tt~e~s_s~·v~,5~7-' _0ó~· l~Q~~:m~. ~~· ~ei:rh',...,,...~~~~=· P ~9-77~º-º~~~~~...,--~~~~ 
MONTERREY Ave. Francisco l. Madero N'úni~-~9¡1 Pte . .. Col. ~it11as Centro C.P. 64060, Monterrey 

N.L 
MONCLOVA Boulevard Francisco I Madero, Emre Av. Los Reyes 'Y Oaxaca 

-- ~ 

SABINAS Cuauhtémoc Núm. 966-A 974-A Pte. C:ol. Manuel Lopez Huitroµ cq,. 26739 

~-T_o_RRE __ ~o_N _____ ..,__.--+_av~:-:-:d-.1-=-n_a_ep...,,e,.-n_1a .... ·e_h_ci,,.,.ª,...,..N.,,..úm.....,: ,--i-~o_,...bl...,..'e_,,.._E_,n...,,tr,..e_- v._i_ct_o_ri_a_Y....,.G-u=e.,..,rr,,...e-'r-º_c_p_ .. _,,2_70_0_0 _____ · --iv 
COORDINACIÓN NORTE Calle.J1:lse Benítez N'úm. ·~oo Pl'é. Eh,tre Osear F . OástiJlop Y Mendirichaga, Col. .,. 

Obispado MonterreyN.L. ~p. 9~50 

\ 

SALTILLO 

ZACATECAS-
1\ 

Einilio Carranza No. 353 Col. ·centro ~ :Pérei'Treviño y Al dama.- Saltillo, Coah.
e.P. ~oo-

Blvd .. .L;o.pe; Mate9$ # 600, Centro, C.P."98000, Zacatecas, Zac. 

Agrarismo 227, Col. Escandón Del. Mjguel Hidalgo, Méi..~=. D.F., C.P. 11800 
Tel.: (55) 52301600 www.fnd.gob.mx 
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5.ECRIITARÍA O f HAC ll'NDA 

ven.torro I>ú11uco 

-· - .. . . . 
' ......... 

AT M ZAC ECAS ( O DULO 
FRESNILLO) 

RIOGRANDE 

RIO GRANDE (MODULO 
SOMBRERETE) 

RIO GRANDE (MODULO JUAN 
ALDAMA) 

TLALTENANGO 

VICTORIA 

MANTE 

VALLE HERMOSO 

REYNOSA 

DURANGO 
-· GUADALUPE VICTORIA 

MOD. SANTA MAIµA DEL ORO 

SAN LUIS POTOSI 

CIUDAD VALLES 

DELICIAS 

CHIHUAHUA 

CUAUHTEMOC 

HIDALGO DEL PARRAL 

CD.JUAREZ 
.¡'~ 1 

NUEVO CASAS GRANDES 

MODULO GUERRERO 

\ 
MODÜLO SO'f-0 MÁYNEZ 

"-MODULO OJINAGA 

\ J 

FND 
FINANClllRA NAClONAt 
DE DESARROUO AGROPECUARIO. 
RU RAi,, FORFST AI. Y PoSQUl>RO 

- ' . -·· .,.,._ 

Calle Rio Bravo #201, Col Ejidal 4, C.P. 99051, Fresnillo, Zac. 

Calle Bravo # 1 Altos, Centro, C.P. 98400, Rio Grande, Zac. 

Callejón Santo Domingo # 191, Centro, Sombrerete, Zac. C.P. 99ioo 

Calle Galeana S/ N, Centro, Juan Aldama, Zacatecas, C.P. 98300 

Calle Heroico Colegio Militar # 4, Tlaltenango De Sanchez Román, Tlalte nango, Zac. 
99700 

Blvd. Tamaulipas No. 1626 Entre VeracruzY Coahuila C.P. 87040 Cd. Victoria, Tamps. 

Calle Miguel Hidalgo No. 1001 Sur Esquina Con Altamira, C.P. 8980 0 Cd. Mante, 
Tamps 

Av. Lázaro·Cárcienas Entre JUárez E Hidalgo S/N, C.P. 87500, Valle Hermoso, Tamps 

Brecha 102, Cax-retera Rey,iwsa-?l/fatamotos .!Un. 79. C.P. 88680 Reynosa, Tamps. 
-

Calle }Jnrno Martinez No. 105 Sur, Zona CeJitr0.C.P: 34.000 Durango, Dgo. 

Calle Felipe Carrillo ~uerto No. 209, Zona Centro C.P. 34700, Gpe. Victoria, Dgo. 
F 

Av. Hida}go No. 86 LOCal.N'o. 4, Plazá"DeTSol, Zona Centro, C.P. 35690, Santa Maria 
Del Orp, Dgo. 

., ·-. 

Calle ~üan De-Oñat~ ~~'f\.4ó, a,>l~_.Jooi;. ~ 7~~70. San Luis Potasí, S.L.P. 

, Boajevarél Métfüb~Lar~dó',H.08 t oCal 4, zoo.a C~iro°', Cp. 79oeó, Ciudad Valles, Slp . , ' . '. 

Av. Rfo Conch:ó,6 i 4¿ Oi-,ie~te ~41·~1. ~titW, C¡f~ jao:oó, Cd. Delicias, Chih. . 
.. . ... . ) ...... . 

.Plaia San:~geI; ~1téf.ié'o~L>e'W JU\f~tdd '.*4<1.0l Local.#21, Col. La Cantera C.P. 
:J1102, Chíhuall.ua, e tp • 

' . , . , . ' ' 

~an: 31 #3114. C'.ot Fé0. y1na,_€.P. 3·1§10,~d. Cuan~tétnoc, Chih . . 

Parque Pel Nmo~~B_, C<;>l: Ce.ft:J:tó, C.P. 3g8oó, Hidalgo Del Parral, Chihuahua 

Blvd. Toma$ Fe)"pa~{tei *.i93ó, E~ipcl@. '.'B" Interior 3Q1, Fraccionamiento Campestre, 
C.P. 32460, Cd. •. 3liaréz,@iq. \.., . · 

• j • - ,, ' ; ~ ' ¡ 

Av.Alvaro Obi egon 1504, C&Lt!ehtt-Ot.G.P:,3i 7.oo , Nuevó Casas Grandes. Chihuahua. . ·.:. • . .,"' . 
Presidencia M.uni~ipal Calle .f\lléfüle N"a: 3~3 ·Cblo1)ia Centro C.P. 31680 

Esq. Coa 'Calle Sur'\r Cálle i z ~ó°Stf) S/N C.P. 31963,Col. Osear Sotet Máynez, 
Nam. 

Calle 3a Y ei.iaab:té~oc #1327 Co~9~ia Loto.as Del eonchos 

' . 
' 
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SHCP FND 
StcR.ETARIA Df HAC IENOA 

y cllf.mTO l'ÚBLICO 

FINANCl.ERA N AC!ONAL 
Df. DESAltROLLO AGROPl!CIJAR!O, 
RURAi., FORr:STAL Y PESQU ERO 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
La propuesta económica del servicio deberá efectuarse en el cuadro siguiente: 

SEDE 

COORPORATI\10, 
COORDINACIONES 

REGIONALES Y 
AGENCIAS 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 

TRONCAL DIGITAL OPCIONES LINEA 

DIO EXTENSIONES 

LINEA COMERCIAL LINEA 

SERVICIO MEDIDO LOCAL LLAMADAS 

ADSL VELOCIODAD >' · \ ' 
2 Mbps - 1 O Mbps (máximo ancho de banda ~ ~j ' " 
disponible en sitio) , ' 

! . , 

CANTIDAD 

60 

150 

362 
98,761 

Las tarifas, cai:g-0s y gastos deberán permánecer fijos C:lúrante.Ja vigen<:ia del contrato. 

PRECIO 
UNITARIO 

. .. .. ' \. , . 
Los precios of~dos e,n las P,r(?pu~~~·económieas· del>erán efectuarse en '1~• 'ª~ional, antes de LV.A. 

' .. ~ ~ ,,v, • ' . ' " ' • . . '..\ ·1. ', . 
•t ~~ ... i, 1 "-.~\ .. ..:' >-~ \, •.; 

,,~ •.. "·' \. ~ '\. .,,. ' . ·~ ..... ", ... "' 
~ ... ' .... . ' 

Area Técnica 

'·· 

t:.aoiav.1.'-"""'·e o Lóp_e,Z Cábl!ei'a .. 
er les, Mantenimiento' y Ghra 

Pú lica · 

lng, ikar ~eyer ~rguía 
EHmect'Ót" Ejecutivo de Tecnologías de la 

Información 

. 
r 

Agrnrismo ll7, Col Escnn<lón Del Miguel Hi1blb'll, México, D .F., C.P.11goo 
Td.: (55) S230 1600 www.fud.gob.mx 
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SHCP 
SECRETARÍA D E HACIENDA 

Y CRÍDITO P°OBUCO 

~ .. ~. ~ !A~ll~ACIONAL 
Df. DESARROLLO A GROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

MODELO DE PROPUESTA TÉCNICA 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

- - --- --- de 2016. 

o Agropecuario, 
Hoja No._.. de _ 

ización (proposición) realizada a mi representada, me permito ofertar lo siguiente: 

Incluir toda la información del Anexo Técnico Servicio 

.ta da Firma 

:odos los costos del servido ya que la Financiera Nacional no.pag¡uá Importe alguno diferente a los consumos consignados en esta proposición 

ica deberá contar con el dato del lugar y feéha de la cotización, asi como la vigencia que debefá de ser 60 dlas, oblig~ndose a dar 
1os y condiciones establéciaas en el Anexo,Técnico. . ~ •. 
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SHCP 
SlCR.ETARÍA !)[ HACl~NDA 

V CRÉDITO PÜllULO 

MODELO DE COTIZACIÓN 
Propuesta Económica 

PREFERENTEMENTEENPAPELMEMBRETADO 

de 2016. 

o Agropecuario, 

~ ración la siguiente propuesta económica: 

serv1c10 de telefonía 
nía local y larga distancia Servicio 

Del 1 al 31 de mayo de 2016 
Del 1 al 15 de junio de 2016 

IVA 

FND 
FJN.'\NC!t.RA N,\C(Q:-;AL 
Dl:' DES.'\RROLLO 1'\t;RQPECUAR!(!, 
R URAL, fORF.SfAl ( Pí!>QLIF.RO 

Hoja No. __ de __ 

IMPORTE TOTAL 

__ -1 
(Firma) 1 tada (Cargo en la empresa) 

---·--------~·-------·--
_ __ ____¡ 

odos los costos del servicio ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta proposición económica 

Página 31 de 31 



SHCP 
U< IU.lAl\I ... rn Hl\OfNOA 

y t:Rtnno l'liBlJCU 

CONTRA TO A-DERMS-31401-028-16 

ANEXO DOS 
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·¡¡de 2016. 

lo Agropecuario, Hoja No. 1 de 2 

)!'{ TELMEX 

PROPUESTA ECONÓMICA 

deración la siguiente propuesta económica: 

.· , ;·~ ·--- .... ' 'i......... - - . ~ . ..... . , ...... , . , "': • ~ 

: ... ... ·-: ~ • - • • • • > - • - • • • ,.., • 

rAL 60 LINEA $ 223.75 $ 230.46 $ 13,827.60 

150 EXTENSION $ 33.25 $ 34.24 $ 5,136.00 

:IAL 362 LINEA $ . 198.00 $ 203.94 73,826.28 

IDO LOCAL 98,761 LLAMADAS 1.39 1.43 141,228.23 

$ 166.86 

'lRITORIO 162 MINUTOS 2.06 $ 333.72 
,.,, 

TROAMERICA 170 MINUTOS 2.06 $ 350.20 
100 MINUTOS 2 .06 $ 206.00 

$ 

20 SERVICIO 367.78 $ 378.81 $ 7,576.20 
is máximo ancho de banda dis onibfe en sitio 

SUBTOTAL $ 304,703.10 

IVA $ 48,752.49 

IMPORTE TOTAL $ 353,455.59 

TELl\:FONOS DE MEXICO, S.A.B DE C.V. 
AFC.: TMES40315KT6 



il de 2016. 

lo Agropecuario, 

) de telefonía convencional (telefonía 1 
ntemacional) 

) días a partir de la fecha de expedición. 
::ional antes impuestos (IEPS e IVA). 
son mensuales. 

@ 

Servicio 

-~la persona 
Subdirector Sector Financiero 

Cargo en la empresa 
legalmente 

. . -- -

Del 1 al 31 de mayo de 2016 $ 

Del 1 al 15 de junio de 2016 $ 

Hoja No. 2 de 2 

~ TELMEX 

·- - - -

304,703.10 $ 304,703.10 

152,351.55 $ 152,351.55 

SUBTOTAL $ 457,054.65 

IVA $ 73,128.74 

IMPORTE TOTAL $ 530,183.39 

TEL~FONOS DE MEXICO. S.A.B DE C.V. 
RFC.: TMEB40315KT6 





ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "Servicio de te/efonia convencional (telefonía local y de larga distancia 
nacional e internacional ". 

FUNDAMENTACIÓN 
La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 01 de mayo al 15 de junio 
de 2016, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., la que fue realizada en términos 
de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los "ACUERDOS por los que se modifican 
los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así 
como para la elaboración de Versiones Públicas", publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, 
de tal manera que /as palabras testadas del número 1al71 constituyen datos personales, 
considerados como "información confidencial", esto con fundamento en el artículo 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con 
la fracción 1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 Y 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada, se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencial" los siguientes datos: 

De los números 1,28,29,31,32,67,70: Nombre del REPRESENTANTE LEGAL: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de 
una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y 
reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

De los números 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26,27,29,31,32,33,34,35,36,37,38.39,40,41,42.43,44.45,46,47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57, 
58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,68,69,71:Firma: Destaca que se trata de un dato personal , en 
tanto que hace identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la 
voluntad del titular de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo 
que es un dato de carácter confidencial. 

De los números 5 y 6 iii) Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre 
del representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se 
clasifica como confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública, cuyo Titular es el Lic. Marco Antonio Terrones Lozano, la cual 
fue aprobada por el Comité de Tran arencia de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pes ero, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 04 de mayo de 2017. 

ios Generales, Mantenimiento y Obra Pública 




